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4.4.1 Indicador de Cumplimiento de la Frecuenda (ICF) 

Este indicador tiene por objetivo la revisión del cumplimiento efectivo de las frecuencias 
requeridas de acuerdo al valor indicado en el Programa de Operación (Anexo 1). 

Para calcular el indicador de cumplimiento de la frecuencia, en base a los puntos de control 
de seguimiento, se requieren las siguientes definiciones: 

• EEsidpt: es la cantidad de expediciones exigidas para el servicios, sentido i, el día d9, 
período p, en el mes t, de acuerdo al valor indicado en Programa de Operación.

• EOsídpt: es la cantidad total de expediciones válidas observadas, para el servicio s, 

sentido i, el día d, en el período p, en el mes t.

• ICFsidpt : es el indicador de cumplimiento de la frecuencia en el servicio s, sentido i, 

el día d, en el período p, en el mes t. 

Luego ICFsídpt se debe calcular de acuerdo a la siguiente formulación: 

min {EEsídpt; EOsidpt} lCFsidpt = EE. Stdpt 

Este valor debe ser redondeado al segundo decimal. 

Luego el Indicador de Cumplimiento de Frecuencia en el mes t de la Unidad de Servicios se 
debe calcular de acuerdo con la siguiente formulación: 

En donde, 

,-_¡· Lsidpt kmvsidpt /CFi = -�--,--�-
Lsídpt kmp sidpt

kmvsidpt es la cantidad de kilómetros comerciales válidos del servicio s, sentido i, día 
d10, período p, en el mes t, de acuerdo a lo establecido en el punto 4.4.1.2, de 
estas Condiciones de Operación. 

kmpsídpt es la cantidad de kilómetros comerciales programados para el servicio s,
sentido i, día d

11
, período p, en el mes t, de acuerdo a lo indicado en el 

Programa de Operación y lo establecido en el punto 4.4.1.1, de estas 
Condiciones de Operación. 

El valor ICFc como resultado final deberá ser redondeado al segundo decimal. 

Adicionalmente para cada servicio s en el día d, del mes t, se deberá calcular el indicador 
de frecuencia diario ICFsdt , como el promedio simple de los indicadores ICFsidpt para todos 
los sentidos i y períodos p, del mes t, redondeado al segundo decimal. 

9 Para la definición de día se entenderá que corresponde a todos los días del mes.

10 Para la definición de día se entenderá que corresponde a todos los días del mes.    
11 Para la definición de día se entenderá que corresponde a todos los días del mes.
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4.4.1.1 Cálculo de kilómetros comerciales programados 

Los kilómetros comerciales programados del servicio s, sentido i, en el día d y periodo p 
(kmpsídpt) en el mes t, se calculan según la siguiente formulación: 

kmpsidpt = Lstdpt · E Esidpt 

en donde, 

Lsidpt corresponde a la longitud en kilómetros del servicios, sentido i, en el día d, 

período p del mes t, de acuerdo con lo establecido en el Programa de 
Operación. 

es la cantidad de expediciones exigidas para el servicios, sentido i, en el día 
d12

, período p, del mes t, de acuerdo al valor indicado en Programa de 
Operación. 

4.4.1.2 Cálculo de kilómetros comerciales válidos 

Los kilómetros comerciales válidos del servicio s, sentido i, día d, en el periodo p, en el mes t �
11

;.
1

\_ 

(kmvstdpt), sólo consideran las expediciones válidas, de conformidad a lo establecido en el SE J
literal r) del punto 2.1, de estas Condiciones de Operación y se calculan según la siguiente � 
formulación: � 

en donde, 

kmpsidpt 

ICFsidpt 

kmvsidpt = ICFsidpt · kmpsidpt 

son los kilómetros comerciales programados del servicio s, sentido i, en el 
día d, periodo p, en el mes t.

es el indicador de cumplimiento de frecuencias del servicio s, sentido i, en 
el día d y periodo p, en el mes t según lo establecido en el punto 4.4.1, de 
estas Condiciones de Operación. 

Los Kilómetros del mes t kmvt corresponden a: 

kmvt = "'\' . kmvsidpt 
Lsidp 

4.4.2 Indicador de Cumplimiento de la Regularidad (ICR} 

Este indicador mide que los intervalos de pasada entre vehículos consecutivos no sean 
mayores a los exigidos por la operación. 

Este indicador se basa en la existencia de puntos de control donde se llevará a cabo la 
medición de regularidad. Se exigirá que cada servicio-sentido contemple a lo menos tres 
(3) puntos de control donde se mida regularidad. La ubicación exacta de los tres puntos
antes mencionados, y todos aquellos que se añadan con posterioridad deberán ser definidas
por la Secretaría Regional, a través de acto administrativo e informadas a la Subsecretaría
de Transportes y al Operador con a lo menos quince (15) días de anticipación al cambio y
tendrán vigencia desde el primer día del mes siguiente al aviso. El correlativo de los puntos
de control donde se mide regularidad no podrá variar dentro del mes en curso.

12 Para la definición de día se entenderá que corresponde a todos los días del mes.
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el cálculo de los indicadores de cumplimiento de regularidad ni de puntualidad, de conformidad 
a lo establecido en los puntos 4.4.2 y 4.4.3, de estas Condiciones. 

S INDICADOR DE EVALUACION DE LOS SERVICIOS 13 

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones elaborará mensualmente un indicador de 
evaluación mensual de los servicios IEf, en base a los datos obtenidos por los sistemas AVL 
implementados por el Operador y según lo definido en el presente acto administrativo. 

Este indicador será utilizado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones para 
elaborar un ranking de cumplimiento mensual, en el cual se numerarán cada uno de los 
servicios, en orden numérico descendente, de acuerdo con el cumplimiento que presenten. 

Para cada servicio, se calcula como14:

!E{ =o<. X ICF{ + fJ X IR{+ y X Ipt

donde: 

IEf El indicador de evaluación mensual del servicio s. 

ICFf El indicador de frecuencia mensual del servicio s. 

IRt El indicador de regularidad mensual del servicio s. 

!Pf El indicador de puntualidad mensual del servicio s. 

Para efectos del ranking de cumplimiento mensual, se considerarán los siguientes valores: 

Mes C( p 

en 
0,70 0,20 0,10 

adelante 

Para los serv1c1os que no tengan puntos de control de puntualidad y horas de pasada 
programada exigida, y por ello no sea posible calcular su indicador de puntualidad, se deberán 
ajustar los ponderadores de los indicadores de frecuencia y regularidad en forma proporcional 
de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

C( 1 =C( + y XC(/ (oc + {3) 
{]' = {3 + y - y XC(/ (ex: + {]) 

Redondeando el resultado de y x oc/ (oc+ {3) a dos decimales. 

Para los servicios que no sea posible construir su indicador de regularidad, pues tienen 
frecuencia exigida en un solo período y ésta es igual a 1, pero si tienen indicador de 
puntualidad, se deberán ajustar los ponderadores de los indicadores de frecuencia y 
puntualidad en forma proporcional de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

rx.'=oc +p x oc/ (oc+ y) 
y' = y+ {l - {l X OC/ (oc+ y) 

Redondeando el resultado de f3 x oc/ (oc+ y) a dos decimales. 

13Se excluyen de esta evaluación los servicios tipo inyección o nocturnos, en caso de existir.

14A partir del segundo año de operación, y en el caso de incorporar el Indicador de Calidad de Atención (ICA), se 
podrá modificar, mediante Resolución, el  Indicador de Evaluación Anual (IEA), en el sentido de incorporar el ICA 

recalibrando los diferentes ponderadores de los indicadores que componen el !EA. 
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kmt = ¿ (kmpit · d¡t) · ICFc + ¿ (1 + x) · kmet
i i 

en donde, 

kmet 

x 

son los kilómetros realizados en las situaciones de emergencia15 descritas en 
el literal b) del punto 3.2.4 en el mes t. 
factor que podrá tomar un valor entre o y 0,15. Esto según lo dispuesto e 
informado por el MTT para el mes respectivo. 

6.3.3 Incentivo al Cumplimiento de Indicadores 

El pago por cumplimiento de indicadores de calidad de servicio representa el incentivo o 
descuento, en caso de corresponder, asociado a la calidad de servicio prestada por el 
Operador. 

El monto asociado a los incentivos o descuentos del Operador dependerá de la medición de 
los siguientes indicadores: 

i. Indicador de Regularidad (IR)
ii. Indicador de Puntualidad (IP)

iii. Indicador de Calidad de Atención (ICA)

La formulación y detalle de cada uno de estos indicadores se puede encontrar en los puntos 
4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4 de las presentes condiciones de operación. 

El ingreso adicional que reciba el operador por concepto de los indicadores de regularidad, 
puntualidad e indicador de calidad de atención podrá ascender hasta en un cinco por ciento 
(5%) del ingreso base de cada mes, y el descuento por estos indicadores podrá descontar 
hasta un seis coma cinco por ciento (6,5%) sobre el mismo valor. Los premios o descuentos 
de estos tres indicadores se calculan de forma independiente, como porcentaje {%) respecto 
al ingreso base. La suma de estos dos indicadores no podrá superar los límites establecidos 
precedentemente. 

Finalmente, los premios o descuentos se suman (ya sea que su resultado sea positivo o 
negativo) y el resultado final será considerado en el pago al Operador. El procedimiento de 
pago por cumplimiento de indicadores de calidad de servicio se realizará en los tiempos y 
formas establecidos en el punto 6.4, de estas Condiciones de Operación. 

6.3.3.1 Incentivo o Descuento por Indicador de Regularidad 

El incentivo o descuento para la Unidad de Servicio asociado al indicador de regularidad para 
el período de medición t (%ID7), se calcula de ta siguiente forma: 

( 

4%, 
4% 

--·(IR -08) 
%! Df = 1 - 0,8 t ' ' 

So/o 

O,S 
· (l Rt - 0,8),

1 � !Rt 

0,8 � !R t < 1 

IRt < 0,8 

El resultado de o/oID}R indicará el monto en porcentaje del ingreso base que se aplicará como 
incentivo (de resultar positivo) o descuento {de resultar negativo). Cabe destacar que el 
incentivo o descuento final que recibirá la Unidad de Servicio por concepto del indicador de 

15Cabe destacar que estos kilómetros no se consideran parte de los kilómetros comerciales programados en el 
programa de operación vigente (kmp,,), es decir, son kilómetros adicionales que se solicitan ante situaciones de 

emergencia. 
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8.2.1 Caducidad del Contrato 

Podrá proceder la sanción de caducidad del contrato, por parte de la Subsecretaría de 
Transportes, previo proceso administrativo � fundando la decisión en la gravedad del 
incumplimiento y los efectos generados para la continuidad del servicio- en el caso de que se 
verifique cualquiera de los incumplimientos de contrato que se indican en la tabla expuesta a 
continuación: 

Incumplimiento Sanción19 

1 

2 

La no iniciación o el abandono 
de la prestación de los 
servicios de la Unidad de 
Servicio sin causa justificada, 
ni aprobada por el Ministerio. 

Entendiéndose por no 
iniciación, el haber 
transcurrido más de 15 días 
desde el día notificado como el 1) Caducidad del 
de inicio de operación de los 
servicios. 

A su vez, por abandono se 
entiende el hecho de que un 
servicio presente un indicador 
de frecuencia diario del 
servicio, en un mes completo 
según lo establecido en el 
punto 4 de estas Condiciones, 
igual a cero durante cinco o 
más días consecutivos; o en 
un mes completo con un 
promedio (en ese período) del 
indicador de frecuencia diario 
del servicio, inferior a 0,2; o 
dos meses continuos con un 
promedio (en ese período) del 
indicador de frecuencia diario 
del servicio, igual o superior a 
0.2 e inferior a 0,420 

• 

Tener cualquiera de los 
servicios21 que componen la 
Unidad de Servicios un Índice 
de Evaluación Anual (IEA) 
menor a 0,8. 

contrato. 

2) Multa de 20 UF
por bus y cobro
de los
Instrumentos
de Garantía de
Fiel
Cumplimiento
de Contrato.

1) Caducidad del
contrato.

2) Multa de 20 UF
por bus y cobro
de los
Instrumentos
de Garantía de
Fiel
Cumplimiento
de Contrato.

No obstante sanción 
anterior 

En caso de que así lo 
determine el Ministerio, 
el operador cancelado 
podrá prestar los 
servicios en los 
términos especiales 
contemplados en el 
punto 9 de las 
presentes Condiciones 
de Operación y por el 
plazo que señale el 
Ministerio, mediante 
resolución fundada y en 
tanto se procede a un 
nuevo proceso 
licitatorio o de 
contratación. 

En este caso, la multa 
corresponderá a SUF 
por bus. 

":,._,, 
19 La cuantificación de la multa asociada a cada sanción, indicada en cada numerar de este punto, será en base ��
a la flota inscrita al momento de la aplicación del incumplimiento en que se incurra. 
20 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir. 
21 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir. 
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Incumplimiento 

8 

9 

El incumplimiento de cualquier 
compromiso contenido en la 
oferta del proceso licitatorio, 
según lo que se expresará en 
las bases del futuro proceso 
concursa l. 

El incumplimiento del 50% del 
plazo dispuesto en el 
cronograma del Centro de 
Carga y Terminal Diésel para 
la entrega definitiva de este, 
según lo descrito en el Anexo 
Nº6 y en el Anexo N°8, 
respectivamente, de estas 
Condiciones de Operación.

Sanción18 

1) Caducidad
del contrato.

2) Multa de 20
UF por bus y
cobro de los
Instrumentos de
Garantía de Fiel
Cumplimiento de
Contrato.

1) Caducidad
del contrato

2) Cobro de los
Instrumentos de
Garantía de Fiel
Cumplimiento de
Contrato.

No obstante sanción 
anterior 

En caso de aplicarse la sanción de caducidad del contrato, el Ministerio por razones de interés 
público y buen servicio, podrá efectuar un nuevo proceso licitatorio según lo establecido en el 
futuro proceso concursa!. 

En aquellos casos en que el Ministerio determine por resolución fundada, que el Operador 
deba seguir prestando los servicios mientras se desarrolla un proceso concursa!, deberá en el 
mismo acto determinar los términos y el plazo por el cual se extenderán dichos servicios. 

8.2.2 Amonestación por Escrito de Carácter Grave 

Podrá proceder la sanción de amonestación por escrito de carácter grave por parte de la 
Secretaría Regional, previo proceso administrativo, en el caso que se verifique cualquiera de 
los incumplimientos del contrato que se indican en la tabla expuesta a continuación: 

Incumplimiento 
La entrega parcial o discordante de información de 
seguimiento según lo definido en el "Nivel de Servicio 
de Integridad" según Resolución Exenta Nº 

1 
1247/2015, una vez transcurridos tres meses desde el 
inicio de los servicios, que impidan el correcto cálculo 

Sanción22 

Multa de 2 UF por bus, 
por cada mes en que 
ocurra el evento. 

de indicadores. 

2 Cobro de tarifa distinta a la establecida. 
Multa de 1 UF por bus, 
oor cada evento. 

Presentar una flota inscrita inferior a la flota ofertada, 
Multa de 5 UF por bus, 

3 por cada mes en que 
en un mes. 

ocurra el evento. 
La no reposición de las garantías, de acuerdo con lo 

Multa de 1 Uf por bus, 
4 señalado en el futuro proceso concursa! que se 

convocará: oor cada dos días de atraso. 
por cada evento.

La interrupción no autorizada del servicio. Se 
entenderá por interrupción, el hecho de que un servicio 

5 
presente un indicador de frecuencia por diez días Multa de 1 UF por bus, 
continuos con un promedio (en ese período) del por cada evento. 
indicador de frecuencia diario del servicio inferior a 0,2; 
o cuarenta días continuos con un oromedio (en ese

22 La cuantificación de la multa asociada a cada sanción, indicada en cada numeral de este punto, será en base a 

la flota inscrita al momento de la aplicación del incumplimiento en que se incurra. 
.5 
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6 
Multa de 1 UF por bus, 
por cada evento. 

7 Multa de 1 UF por bus, 
por cada evento. 

8 

período) del indicador de frecuencia diario del servicio 
igual o superior a 0,2 e inferior a 0,4; o sesenta días 
continuos con un promedio (en ese período) del 
indicador de frecuencia diario del servicio desde 0,4 y 
hasta 0,5523

• 

No informar al Ministerio, dentro del plazo previsto, 
sobre la existencia de multas, fallos o medidas, de 
acuerdo con lo indicado en el numeral 25) del punto 
2.2.2.1 de este instrumento. 
No acreditar ante el Ministerio en la forma y plazo 
previsto en el numeral 25) del punto 2.2.2.1 de este 
instrumento, respecto del cumplimiento efectivo de las 
medidas, sanciones o multas decretadas por 
autoridades competentes por incumplimiento de 
obliaaciones laborales o orevisionales. 
La acumulación de cinco (5) amonestaciones por 
escrito de carácter leve en el lapso de dos (2) meses o Multa de 1 UF por bus, 
cada vez que se acumulen diez (10) en un plazo de tres por cada evento. 
(3) meses.
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en las Multa de 2 UF por bus, 

9 secciones denominadas "Datos e Información que se por cada mes en que 
deberá transmitir v presentar al Ministerio" ocurra el evento. 
No supervisar la continuidad del servicio AVL, según lo Multa de 5 UF por bus, 

10 establecido en el punto 4.3. de estas Condiciones de por cada mes en que 
Ooeración. ocurra el evento. 
Incumplimiento sistemático de un servicio. Se 

11 
entenderá por incumplimiento sistemático de un Multa de 2 UF por bus, 
servicio, el hecho de que un servicio presente un por cada evento. 

Multa de 1 UF por bus, 12 por cada evento. 

Multa de 5 UF por bus, 
13 por cada mes en que 

ocurra el evento. 

Multa de 1 UF por bus, 

14 por cada evento. 

Multa de 1 UF por bus, 

15 
por cada evento. 

Multa de 5 UF por bus, 
por cada mes en que 

16 ocurra el evento. 

indicador de frecuencia mensual iaual o inferior a O 724. 
Incumplimiento sistemático de un periodo en un 
servicio. Se entenderá por incumplimiento sistemático 
de un periodo en un servicio, el hecho de que en un 
periodo determinado de un servicio se presente un 
indicador de frecuencia mensual, igual o inferior a 0,525. 
Para el cálculo del indicador anteriormente descrito, se 
hará un promedio simple por período de los indicadores 
de frecuencia desagregados de cada servicio en el mes. 
La no presentación, dentro de plazo que estableció el 
Ministerio en la Resolución Exenta Nº1247 de 2015 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; de la 
información mencionada en el numeral 4 de estas 
Condiciones de Operación. 
Incumplimiento diario de un servicio. Se entenderá por 
incumplimiento diario, el hecho de que un servicio 
presente un indicador de frecuencia diario del servicio, 

iaual o inferior a o.s26.
El incumplimiento de aquellas obligaciones señaladas 
en la sección 3.10 de estas Condiciones de Operación 
que no se comprenden en el numeral 6 del punto 8.2.1. 
de estas mismas. 

En caso de comprobarse que el contratado ha alterado 
y/o permitido la alteración de los equipos, sistemas y/o 
de las plataformas de apoyo con que opera dentro de 
un mes, afectando la información declarada en ellos 
oara obtener mayores cumplimientos en la operación 

23 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir. 
24 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno.
25 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno.
26Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir.
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Incumolimiento 

1 

2 

3 

4 

5 

El abandono de la prestación de los 
servicios de la Unidad de Servicio 
sin causa justificada, ni aprobada 
por el Ministerio. 
Por abandono se entiende el hecho 
de que un servicio presente un 
indicador de frecuencia diario del 
servicio, en un mes completo según 
lo establecido en el punto 4 de estas 
Condiciones de Operación, igual a 
cero durante cinco o más días 
consecutivos; o en un mes completo 
con un promedio (en ese período) 
del indicador de frecuencia diario del 
servicio, inferior a 0,2; o dos meses 
continuos con un promedio (en ese 
período) del indicador de frecuencia 
diario del servicio, igual o superior a 
O 2 e inferior a 0,428

• 

Tener cualquiera de los servicios29 

que componen la Unidad de Servicios 
un Índice de Evaluación Anual (!EA) 
menor a 0,8.
La subcontratación total del servicio 
o la cesión del contrato sin la previa
autorización del Ministerio.

La acumulación de veinte (20)
amonestaciones por escrito de 
carácter grave, en el período de 
doce (12) meses. 

El incumplimiento de cualquier 
compromiso contenido en la oferta 
del futuro proceso concursa! que se 
convoque. 

Sanción27 

Multa de 20 UF, 
por bus. 

Multa de 20 UF por 
bus. 

Multa de 20 UF por 
bus. 

Multa de 20 UF por 
bus. 

Multa de 20 UF por 
bus. 

Observación 

Debe considerarse en 
cada proceso de pago, 
todos aquellos procesos 
que se encuentren 
totalmente afinados, 
procediendo en los 
mismo términos y plazo 
indicados en las 
Condiciones de Operación 
aplicable a las multas. 

Respecto a las sanciones establecidas en el punto 8.2.2 y 8.2.3 se mantienen de forma 
íntegra. 

27 La cuantificación de la multa asociada a cada sanción indicada en cada numeral de este punto, será en base a 

la flota inscrita al momento de la aplicación del incumplimiento en que se incurra. 

28 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir. 
29 Se excluyen de esta cláusula los servicios tipo inyección y nocturno, en el caso de existir.
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Fuente: Tablas de Antropometría de la población trabajadora chilena, Universidad de 
Valparaíso y Mutual de Seguridad34 

El asiento deberá contar con inclinación de 5° hacia arriba. La butaca debe soportarse en 
una estructura metálica y contar con una espuma revestida de tela respirable preparada 
para el uso exigido. 

Deberá contar con un cinturón de seguridad para el conducto con 3 puntos de fijación y 
ajuste de altura. Deberá existir una señal sonora y visual en caso de no utilización del 
cinturón con el motor encendido. 

1.5.4 ASIDERO Y PASAMANOS 

Adicionalmente a lo descrito por el D.S.122/1991 en su artículo 7° numeral 9, Asideros y 
pasamanos, los Oferentes deben considerar que: 

Los pasamanos y asideros de sujeción deberán tener resistencia adecuada para soportar el 
peso de un adulto en movimiento y estar concebidos, instalados y fijados de manera que 
no presenten ningún riesgo de lesión para los pasajeros. 

Los materiales metálicos utilizados deberán mantenerse, a lo largo de su vida útil, libres de 
corrosión y hongos, ya sea utilizando materiales libres de corrosión o utilizando el adecuado 
tratamiento anticorrosivo y antimicótico. 

Los pasamanos tubulares deben tener un diámetro entre 20 y 45 mm, además de permitir 
una sujeción continua en toda su extensión. 

La altura de los pasamanos superiores deberá ser preferentemente de 184,5 cm medidos 
desde la base del pasillo de circulación. 

Deberán disponerse de pasamanos en toda zona de tránsito sin asientos, tales como puerta 
de cabina o cajas de motor. Éstos deben estar ubicados a una altura de agarre entre 90 cm 
y 100 cm por encima del nivel de la base del pasillo de circulación 

Aquellos pasamanos ubicados sobre asientos abatibles deberán contar con revestimientos 
acolchados. 

Los pasamanos deberán contar con asideros flexibles colgados de manera fija al pasamanos 
horizontal y permitir un movimiento pendulante. Su altura deberá ser de 165 cm medidos 
desde la base del pasillo de circulación. 

Los pilares verticales y horizontales deberán aplicar los colores internos detallados en el 
Manual de Normas Gráficas, vigente en la zona regulada en que operarán. 

En aquellas zonas de mayor amplitud se podrán incorporar soluciones con pilares tripartitos 
que permitan más opciones de sujeción en un mismo pilar cuidando que este no obstaculice 
la circulación de la silla de ruedas. 

Las zonas de acceso del bus deberán contar con pasamanos dobles para facilitar el acceso 
a personas de diferentes estaturas a 90 cm y 97 cm respectivamente, medidos desde el 
piso del bus 

1.5.S ILUMINACIÓN INTERNA 

La iluminación interna se regulará por lo descrito en el D.S.122/1991 en su artículo 7° 

numeral 14, sin perjuicio de lo cual, no está permitido el uso de lámparas fluorescentes. Se 
deberá utilizar lámparas LED apantalladas. 

34 Informe disponible en el siguiente enlace: https://www.mutual.cl/

portal/wcm/connect/98dOe1fb-621b-4a7e­baf1-

57ad603c6f16/tablas_de_antropometria_de_la_poblacion_trabajadora_chilena.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_T 

O=url 
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• Grado de protección IP54.

• Tiempo medio entre fallas (MTBF) de 40.000 horas.

• Capacidad de operar en temperatura de entre -10 a +SOºC.

• Contar con la capacidad de mostrar una imagen por defecto, a definir por la

Autoridad, en caso de no contar una señal externa de video.

• Contar con mecanismos para su apagado y encendido fuera del alcance de los

usuarios habituales.

• Debe ser resistente a vibraciones y evitar uso de componentes mecánicos en el

interior de este.

1.7.12 MEGAFONÍA 

Los buses corrientes (aquellos que no son de entrada baja) y que 
cumplan con las condiciones establecidas en el punto 1 "Características de Buses Diésel" 
del presente Anexo, podrán estar exentos de la exigencia 
adicional solicitada en este punto. 

El vehículo deberá disponer de un sistema de megafonía que le permita al conductor y 
sistemas de servicios complementarios dirigir mensajes a los pasajeros. 

Deberá integrar un sistema de amplificación y parlantes para el salón de pasajeros y para 
el exterior del bus en la zona de las puertas. 

La amplificación del sonido de los parlantes del sistema deberá ser capaz de ajustarse a las 
condiciones de ruido ambiental cuando el vehículo se encuentre prestando el servicio de 
transporte. 

Los altavoces deben responder a características de fidelidad y potencia suficiente para 
asegurar que los mensajes de audio emitidos sean correctamente recibidos en cualquier 
lugar del bus por una persona con audición normal. Lo anterior debe ser válido para un bus 
en movimiento y bajo las condiciones de ruido interior autorizadas por Decreto Supremo 
Nº129, de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

La solución de megafonía debe cumplir con todo lo necesario para lograr un cumplimiento de 
los indicadores %ALCons35, cuyo valor debe ser cercano al 5% y en ningún caso superior al 
10%, y RASTI, que debe situarse entre [0,75 - 1,00]. 

En la instalación de los componentes del sistema, se deberá considerar la ergonomía del 
puesto del conductor a fin de evitar maniobras incómodas y distracción en la conducción 
por su uso. 

El sistema de parlantes debe diferenciar el espacio del conductor (o sector conductor) del 
sector pasajeros, así como los parlantes exteriores en la zona de las puertas. Además, 
deberá contar con la capacidad de integración con sistemas de gestión u otros sistemas de 
comunicación similares. Particularmente, los usos para cada sector deberán ser: 

• Usos sector pasajeros: El sistema de parlantes podrá ser utilizado por el conductor

cuando quiera comunicarles alguna información, utilizando el micrófono provisto o a

través del sistema de información a usuarios, cuando exista esta capacidad.

• Usos sector conductor: El sistema de parlantes podrá ser utilizado solamente por

otro sistema de comunicaciones desde los Centros de Operaciones a través de los
sistemas instalados en el gabinete del punto 1. 7.4, por lo cual, deberá considerarse

que en dicho gabinete exista el conector y las interfaces que permitan tal uso.

35  Percentage Articulation Loss of Consonants 
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El Operador deberá asegurar una provisión de vehículos, la cual deberá estar compuesta 
por buses eléctricos, los cuales deberán ser nuevos, de una longitud igual o superior a 
8 metros e inferior o igual a 9 metros. No se consideran para estos efectos, buses que 
hayan sido reformados con el objeto de dar cumplimiento a lo especificado en el presente 
documento 

2.1 REQUISITOS GENERALES DE LOS BUSES 

En términos generales, el diseño del chasis, carrocería, diseño interior y otros componentes 
del bus deben asegurar su calidad, durabilidad y seguridad a lo largo de la vida útil, 
considerando las condiciones y exigencias propias del Sistema de Transporte Público. 

Los buses y todas las partes que lo componen, deben cumplir con todos los requerimientos 
estipulados en las bases de concurso del presente documento y la normativa vigente, y 
deberán ser nuevos y originales, con año de fabricación no anterior a la fecha de publicación 
de las bases del futuro proceso concursa!. 

Corresponderá al operador, o a quien este designe, retirar el o los buses al final de su vida 
útil trasladarlos y gestionar su disposición final o destrucción en un lugar o instalación 
autorizado para ello, en los términos de la Ley Nº20.920, que establece el marco para la 
gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, 
debiendo informar posteriormente al MTT las gestiones realizadas mediante un certificado 
de disposición final, en un plazo máximo de 6 meses. 

Todos los componentes del vehículo, ya sean mecánicos, neumáticos, eléctricos, 
electrónicos u otros que requieran procesos de mantenimiento o de inspección física 
periódica, deberán instalarse de manera que faciliten el acceso a los mismos para minimizar 
el tiempo de acceso a las áreas de reparación críticas, evitando la necesidad de desmontar 
partes de la estructura y/o equipos (como por ejemplo, asientos o el piso debajo de ellos) 
con el fin de tener acceso a estas áreas permitiendo la utilización de herramientas y equipos 
de uso normal y estándar en la industria. 

En este contexto, se deberá privilegiar el uso de herramientas estándar y reducir al mínimo 
el uso de herramientas especializadas o únicas. La carrocería y estructura del vehículo 
deberán estar diseñadas para facilitar su mantenimiento y reparación, así como también, 
los paneles individuales y las partes o equipos que puedan resultar dañados durante la 
operación normal de los buses, deberán ser fácilmente reparables o reemplazables. La 
facilidad de reparación, debe estar relacionada con la vulnerabilidad del elemento en 
condiciones de servicio. 

Finalmente, las herramientas que se requieran para el mantenimiento y las inspecciones, 
tales como llaves de puertas de compartimientos, fuelles, etc. deben ser provistas para cada 
unidad. 

La capacidad de las baterías del bus ofertado debe asegurar que, con el consumo de 
energía determinado bajo el protocolo correspondiente que se establecerá 36 y una carga 
completa de la batería nueva, se pueda obtener una autonomía de, al menos, 170 
kilómetros. Lo anterior se verificará en el proceso de homologación del bus que realizará el 
Centro de Control y Certificación Vehicular, en adelante 3CV. 

El bus deberá contar con la capacidad de alcanzar el 100% del estado de carga en no más 
de 5 horas bajo condiciones normales de carga. 

Independientemente de los términos y condiciones especificados en las garantías provistas 
por los diferentes fabricantes para cada vehículo, el Operador de Buses debe considerar que 
durante la vida útil del bus no se permitirá, una autonomía menor a 120 km del pack de 

36 A modo de referencia puede consultarse el protocolo técnico establecido en la Resolución Exenta N°2243/2018, 
de este Ministerio. 
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• Compatibilidad con estándares IT abiertos.

• Grado de protección IP54.

• Tiempo medio entre fallas (MTBF) de 40.000 horas.

• Capacidad de operar en temperatura de entre -10 a +SO
º
C.

• Contar con la capacidad de mostrar una imagen por defecto, a definir por la
Autoridad, en caso de no contar una señal externa de video.

• Contar con mecanismos para su apagado y encendido fuera del alcance de los
usuarios y usuarias habituales.

• Debe ser resistente a vibraciones y evitar uso de componentes mecánicos en el
interior de este.

2.8.13 MEGAFONÍA 

El vehículo deberá disponer de un sistema de megafonía que le permita al conductor y 

sistemas de servicios complementarios dirigir mensajes a los pasajeros y las pasajeras. 
Deberá integrar un sistema de amplificación y parlantes para el salón de pasajeros y 
pasajeras y para el exterior del bus en la zona de las puertas. 

La amplificación del sonido de los parlantes del sistema deberá ser capaz de ajustarse a las 
condiciones de ruido ambiental cuando el vehículo se encuentre prestando el servicio de 
transporte. 

Los altavoces deben responder a características de fidelidad y potencia suficiente para 
asegurar que los mensajes de audio emitidos sean correctamente recibidos en cualquier 
lugar del bus por una persona con audición normal. Lo anterior debe ser válido para un bus 
en movimiento y bajo las condiciones de ruido interior autorizadas por Decreto Supremo 
Nº129, de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

La solución de megafonía debe cumplir con todo lo necesario para lograr un cumplimiento de 
los indicadores %ALCons38, cuyo valor debe ser cercano al 5% y en ningún caso superior al 
10%, y RASTI, que debe situarse entre [0,75 - 1,00]. 

En la instalación de los componentes del sistema, se deberá considerar la ergonomía del 
puesto del conductor a fin de evitar maniobras incómodas y distracción en la conducción 
por su uso. 

El sistema de parlantes debe diferenciar el espacio del conductor ( o sector conductor) del 
sector pasajeros y pasajeras, así como los parlantes exteriores en la zona de las puertas. 
Además, deberá contar con la capacidad de integración con sistemas de gestión u otros 
sistemas de comunicación similares. Particularmente, los usos para cada sector deberán 
ser: 

• Usos sector pasajeros y pasajeras: El sistema de parlantes podrá ser utilizado por el
conductor cuando quiera comunicarles alguna información, utilizando el micrófono
provisto o a través del sistema de información a usuarios y usuarias, cuando exista
esta capacidad.

• Usos sector conductor: El sistema de parlantes podrá ser utilizado solamente por
otro sistema de comunicaciones desde los Centros de Operaciones a través de los
sistemas instalados en el gabinete del punto 2.8.4, por lo cual, deberá considerarse
que en dicho gabinete exista el conector y las interfaces que permitan tal uso.

38 Percentage Articulation Loss of Consonants 
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